
Nm. 217 Sábado 8 de Marzo dû 1879. Uno y medio reat

mAPROVÍNCíA M-CORDOBA.
í

Las leyes y las tlispasiciunes del Gobier» ’ 
neaou obligatorias para la capital de pro- !

SCISCRÍCION FARTICULÁR. '

VIU via desde que se publican «filialmente Un mes en Córdoba. . 12 rs.
fin ella, y Jesde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 18.37.)

Tres id. 
Seis id. 
Un año.

. 90 , 

. ISO .

Id, fuera

 Re pública todos los dias escepto los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
1 den imblícaren h,s ^^ü.-UMÍnes «aciales» se 

^^i bao e remitirá! Gefe politico respectivo, 
g^ ¡ por cuyo conducta se pasarán á los editores 

180 * * ^ mencionsdos periódicos. (Ordenes de
tí 41c Abril de 3 y Si de Odcibre de ISS I.)

EXPOSICION REGIONAL
QUE HA DE CELHBRARSE EN CÁDIZ 

. BN EL MES DE AcíOSTO DE 1879.

( Continuación.) 
GRUPO SEGUNDO. 

PRODUCTOS QUE TIENDAN AL 
PROGRESO INTELECTUAL Y 

MORAL.

Clase 3." 
^iducacion y eiiseñama.

Sección 20. Métodos dé 
fianza. ense-

^°}^^°“®spara la enseñanza, 
¿¿. Libros,atlasy pubíicacíonee 

técnico y pedagógico, 
23, Juguetes de in.struccion, i- ^® los alumnos.

■ “^^^^^®ticas de la difusión 
primaria por los 

troí ete™’^^^^®’ ^®®® ^® ^’^" maes-

‘25.

ov’ ^^*-®^*^l píira Ia enseñanza.
/^*^8 y modelos de toda 

Sima *^^ ®®^^^®““je“tos de ense- 

28. Métodos y material relativos 
ciego?®^“^^^^ ‘^^ sordo-mudos y

Clase 4,*
Giencias ^ liieratnra. 

cb?o®°°V’“ ^^' *^-’™''' científicas, in
clusas las monografías 
iiÆ” ^ literarios, 

ei „ ■ “““Pesioiones poéticas.
Re-vistas, anales, boletines y 

publicaciones periódicas, 
Y sncíoa a ^"i^^ ^?ri®® corporaciones 
y sociedades científicas, 
y ^® i.^® corporaciones
y sociedades literarias.

.. . AiísnUares p aplicaciones, 
raí?" AP^^í^i:es é instrumentos pa-

'^^ ^^ ciencia, Ins- 
irumentos de precision.

36' 2i^®e^y8torios aatronómicoe. 
07 Estaciones meteorológicas.

Hq' ''atecas ó sus catálogos, 
de ®Í*T’9”®’ ? s’^® catálogos
palSSínÍS “æ®’ ^«^«8 natural,

Ciase 5.*
SeícíSi^n lí beneficencia. 

fatosi •^^■' instrumentos y apa- 
> de cirugía, anatomía, histolo

gia y ortopedia. Vendajes. Prothe
sis. Piezas anatómicas.

41, Aparatos hidroterápicos-. Apa
ratos de gimnasia médica é hixié
nica. “

42. Estadísticas clínicas.
„ Aguas minerales naturales, 
^*^^ncsmentos simples y compuestos

x' ,Proyectos y estudios refe- 
^111^^^^^ ^^^^^^ pública y ph- 

45. Estuches y cajas de instru
mentos o de medicamentos con apli
cación á la marina y al ejército,

46 Material de socorro para les 
heridos en campaña. Ambulantes 
civues y militares,

47. Instrumentos, aparatos y ma
terial especial de la medicina vete- 
rinaria. ,

48. Estudios, organización, pla
nos o modelos de hospitales, mani
comios y otros establecimientos de 
beneficencia.

49. Material de dichos estable
cimientos.

50. Trabajos de las corporacio
nes y sociedades benéficas.

51. Aparatop de socorro para los 
ahogados y asfixiados. Material de 
salvamentos marítimos, de incendios 
y otros accidentes

Clase 6.* 
0l>ras públicas.

Sección 52, Estudios de obras pú
blicas y resistencia de materiales. 
, 53, Proyectos, trazados, planos 
o modelos de puertos, faros, cami
nes, canales, obras, etc.

54. Materiales de construcción.
55. Aparatos empleados en la 

construcción, y para experimentar 
la resistencia de los materiales,

56. Conservación de las maderas 
y demás materiales, j

57. Construcción de casas en ‘ 
general y especiales para obreros.

GRUPO TERCERO.

GANADERIA Y AGRICULTURA.

Clase 7,*
Ganadería.

Sección 58, Ganado caballar, mu
lar y asnal.

59.
60.
61.
62.
63.

Ganado vacuno manso. 
Ganado lanar. 
Ganado cabrío.
Ganado de cerda.
Perros útiles.
Aves de corral.

65. Cochinilla, abeja, gusano de 
seda y otros insectos análogos.

Clase 8.*
G'ttlíÍí!0,í.

; 98. Leche, manteca, queso y lac
ticinios.

99. Grasas.

Sección Co. Métodos de cultivo 
67. Sericultura.
68.
69.

nosas. 
, 70.

71.

Sericultura.
Viticultura, 
Cultivos de plantas oleagi-

Cultivo de plantas sacarinas. 
Cultivo de plantas textiles. 
Culti vo de plantas tintóreas, 
C'ultivo de plantas aromá

ticas y medicinales.
73.

74. Cultivo del tabaco.
75. Cultivos de ias estepas, ma

rismas, etc.
76. Cultivo de los arenales, por 

medio de navazos, etc.
77. Jardinería, horticultura y 

arboricultura.
78. Legumbres, cereales y otras 

semillas análogas. .

80.
81.
82
83.
84.

Frutos en general.
Prados artificiales.
Saneamientos.
Granjas agrícolas.
Estaciones agronom únicas.
Material para el cultivo.

Clase 9."
Lid'itslrias aeneolas.

Sección 85. Descripciones, mo
de los ó planos de fábricas agrícolas 
en explotación.

86. Vinicultura. Fabricación 
alcoholes y aguardientes.

87. Fabrioarion

de

100, Cera y miel.
101. Despojos de animales y otros 

productos análogos.
102. Productos alimenticios de 

los animales. Carnes y sus prepa-
rados.

103. Conservas alimenticias.
104. Fabricación di-? licores.
105. Harinas, féculas, almido

nes etc.
106. Panadería y pastelería. Pas

tas y galletas.

aceites.
88, Fabricación 

azúcares.
89. Fabricación 

mentadas.,
90. Cenizas,

y refinación 

y refinación

de

de

de bebidas fer-

91. Muestras de tierras, 
nos, etc.

92. Aprovechamiento de 
plantas textiles con aplicación 
industria.

93. Maquinaria agrícola.
Clase 10.

abj-

las 
á la

Á iíxiHíires y aplicaciones de layanade- 
^i<id adnciilt^ra,

Sección 94, Tipos y materiales de 
caballerizas, establos, apriscos za
bullas, palomares-, ote. ’ .

95, Gallineros. Aparatos de incu
baciones de los huevos y de eclo
siones artificiales.

96. Nidos artificiales,
P7. Aperos do labranza.

107, Condimentos y estimulan- 
' tes,
1 108 Productos de confitería v

repostería,
109. Preparación de helados y 

sorbetes. Fabricación y conserva
ción del hielo,

110'. Colección de animales úti
les y animales dañinos para la 
agricultura cu general.

111. Medio.s preventivos para evi
tar la.s plagas. Procedimiento para 
la destrucción de estas,

112, Trabajos de las sociedades 
agrícolas.

GRUPO CUARTO.
PRODUCTOS-DE LAS INDUSTRIAS 

ESTRACTIVAS.

Clase 11.
Productos de la csplotacion de las 

íninas.
Secc^n 113, Proyectos de esplo- 

taciou. Estudios especiales.
114. Descripciones, planos ó mo

delos de fábricas y de trabajos en 
explotación. ■

116.
117.
118, 
1)9.

leo, etc

Rocas.
Tierras y arcillas.
Minerales.
Combustibles minerales.
Asfalto, betún, brea, petró-

^in^f ^^^ omrina y sal gemma.
_ 123• Aguas minerales. Obten

ción de sus principios mineraliza- 
doree. '

Í'^o‘ ’^^P^otacion de canteras,
Mármoles,

124.
■Aimliayes,

. 'Material y aparatos de ex
plotación .

125. Utiles.
Construcciones especiales.

121. Trasportes especiales.
'_______ (Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 448. <
Administración ecónomica 

de laprovincia de
Córdoba. !

Sección administrativa. —Minas. I 

En el <Boletin oficial» núm. 308, * 
correspondiente al 27 de Junio de . 
1877, se publicó la instrucción pro- ' 
visional aprobada por Ileal órden { 
de 11 de Abril último, para la ad- 
ministracúm del impuesto sobre el 
producto de la riqueza minera 
creado por la Ley de 21 de Julio del 
referido año de 1877, disponiendo 
el artículo 4.* de la citada instrue- ' 
cion, presenten los dueños de mi
nas las relaciones trimestrales del 
producto bruto que obtuvieren, y 
el 5.' determina las penalidades 
que deben aplicarse á los que deja- Í 
sen de cumplimentar á aquel su- 1 
perior precepto.

Deplora esta Administración ' 
que los obligados á llenar tan indis- f 
pensable servicio, hayan olvidado ■ 
el ineludible deber en que se hallan, 
puesto que á pesar del largo tiem
po trascurrido, esescaso el número j 
de los que las han presentado, j 
creando asi dificultades para la 
marcha normal de tan importante 
negociado; 7 no siendo posibl e to
lerar este abuso, se hace preciso 
aplicar á quienes pertenezcan, las 
penalidades de que se deja hecho 
merito.

Resuelto á veriflcarlo asi, por 
•ligirlo el mejor servicio del Esta
do, se hace entender á los morosos 
ya citados, que si an el término ím- 
prorogable de5 dias desde la publi
cación del presente, no entregan las 
susodichas relaciones, se espedi
rán contra ellos comisionados plan
tones con las dietas correspondien
tes, sin perjuicio de eii.irles las 
multas en que han incurrido por su 
desobediencia á las prescripciones 
superiores.

Córdoba 4 de Marzo de 1879.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 449.
D, Cárlos Lopez de Longoria, Jefe 

de la Administración Económica 
de esta provincia.
Hago saber: que en virtud de 

órden de la Dirección General de 
impuestos, se proroga el plazo pa
ra la adquisición de cédulas per
sonales, sin recargos de ninguna 
clase, hasta el dia quince del mes 
de la fecha.

En su consecuencia los vecinos 
de esta Ca pi tal que no hayan obte
nido dicho documento, podrán ad
quirirlo en estas oficinas d‘î Ha
cienda antes de dicho plazo, des
pués del cual se procederá contra 
los morosos por la via de apremio. 

Córdoba 5 de Marzo de 1879.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

AYÜÜTA’atKTOS.
b úm. 445. 

Alcaldía constitueioaal de 
Adamúz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Adamúz.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1879 
á 80, queda espuesto al público en 
la Secretaría por término de quin
ce dias, en cumplimiento del artí
culo 146 de la ley de 2de Octubre 
de 1377, para que se examine por 
los vecinos y hagan sobre el mis
mo las reclamaciones que á bien 
tengan.

Adamúz veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Salvador Lopez.

Núm. 446.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.

Aprobado por este Ayunta
miento, prévia censura del Síndico^ 
el proyecto del presupuesto umni- 
cipal ordinario que ha de regiren 
el próximo año económico de 1879 
á 80, 'y su periodo de ampliación, 
se ha acordado eiponerlo al públi
co en la Seretaría de la Corpora
ción. por’ término de quince dias, 
contados desde el de la publica
ción del presente anuncio enel« Bo
letín oficial,» á tenor de lo que 
preceptúa el art. 146 de la vigente 
ley municipal.

Villanueva del Rey 25 de Fe
brero de 1879.—Salvador Naran
jo. =Por mandado de S. S., Aqui 
lino Gil, Secretario.

JOZGÁDOS. .
Núm, 413.

Juzgado municipal del dis- 
’ tritodela derecha de esta 
. ciudad de Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado de este Ilustre Colegio, 
Juez Municipal del distrito de la 
Derecha de esta tiudad y Fiscal 

i instructor de este expediente.
Hago saber; que en esta Juzga- 

do se instruye información su
maria sobre el eminente y huma
nitario servicio prestado por el Ca
bo primero del ■. uerpo de la Guar
dia Civil Eusebio Kobledo, salvan
do la vida á un niño llamado Luí s 
Reyes Córdoba, el cual estubo á 
punto de ahogarse el 14 de Agosto 

: Último en el Rio Guadalquivir y

Molino de Pápalo ó Jesús; he 
mandado hacerlo así mas notorio, 
para que enel término de diez dias 
contados desde la publicación de 
presente, se puedan aducir recia 
maeiones en pró ó en contra de 
este hecho.

Córdoba cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.- 
Emilio Fleury de la Calle.«Por su 
mandado, Juan de Dios de Rojas y 
Garcia.

i UniversHa i iiteraría d a 
j S^vjila.

Núm. 422.

Negociado de Universida les. 
Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la cátedra de HÍ- 

■ giene pública y privada, dotada con 
j 3000 pesetas, que según el ai’t. 126 
■ de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
. y el 2.° del Reglamento de 15 de 

Enero de 1870, corresponde ai con
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 47 de dicho Reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prurogable de 20 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 

, en la «Gaceta. »
Solo podrán aspirará dicha cá

tedra los Profesores que desempe
ñen en propiedad otrít do igual 

■ sueldo y categoría, de la misma ó 
análog-a asignatura, con título 
competente.

Los Catedráticos en activo ser- 
. vicio elevarán sus solicitudes á es

ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad en que 
sirvan, y los que no estén en el 

■ ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 det espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de lasjpro- 
vincias, lo cual se .advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 30 de Enero de 1879.— 
El Director general, José de Cár- 
denas-=Es copia; El Rector, Ma
nuel Laraña.
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Núm. 413. J
Administración ecónomica 

de la provincia de 1
Córdoba. ;

Sección administrativa, —Minas. । 

En el iBoletin oficial» núm. 308, * 
correspondiente ai 27 de Junio de , 
1877, se publicó la instrucción pro- ¡ 
visional aprobada por Real órden | 
de 11 de Abril último, para la ad
ministración del impuesto sobre el 
producto de la riqueza minera 
creado por la Ley de 21 de Julio del 
referido año de 1877, disponiendo 
el artículo d.'de la citada instrue- ’ 
cion, presenten los dueños de mi
nas las relaciones trimestrales del 
producto bruto que obtuvieren, y , 
el 5,’ determina las penalidades 
que deben aplicarse á los que deja- , 
sen de cumplimentar á aquel su- i 
perior precepto. '

Deplora esta Administración ‘ 
que los obligados á llenar tan indis- * 
pensable servicio, hayan olvidado • 
el ineludible deber en que se hallan, Í 
puesto que á pesar del largo tiem- ! 
potrascurrido, esescaso el número , 
de los que las han presentado, j 
creando asi dificultades para la 
marcha normal de tan importante 
negociado; y no siendo posibl e to- ; 
lerar este abuso, se hace preciso 
aplicar áquienes pertenezcan, las 
penalidades de que se deja hecho 
mérito.

Resuelto á verlflcarlo asi, por 
«iigirlo el mejor servicio del Esta
do, se hace entender á los morosos 
ya citados, que si en el término im- 
prorogable de 5 dias desde la publi
cación del presente, noeutregan las 
susodichas relaciones, se espedi
rán contra ellos comisionados plan
tones con las dietas correspondien
tes, sin perjuicio de exi^irles las 
multas en que han incurrido por su 
desobediencia á las prescripciones 
superiores.

túrdoba 4 de Marzo de 1879.= 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 449,
D. Cárlos Lopez de Longoria, Jefe 

de la Administración Económica 
de esta provincia.
Hago saber: que en virtud de 

Órden de la Dirección General de 
impuestos, se proroga el plazo pa
ra la adquisición de cédulas per
sonales, sin recargos de ninguna 
clase, hasta el dia quince del mes 
de la fecha.

En su consecuencia los vecinos 
de esta Capital que no hayan obte
nido dicho documento, podrán ad
quirirlo en estas oficinas de Ha
cienda antes de dicho plazo, des
pués del cual se procederá contra 
los morosos por la via de apremio. 

Córdoba 5 de Marzo de 1879.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

AÍOÍIÍAMTOS.
í- úm, 445. 

Alcaldía constitucional de 
Adamuz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Adaraúz.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento el proj^ecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1879 
á 80, queda espuesto al público en 
la Secretaría por termino de quin
ce dias, en cumplimiento del artí
culo 146 de la ley de 2de Octubre 
de 1877, para que se examine por 
los vecinos y hagan sobre el mis
mo las reclamaciones que á bien 
tengan.

Adamúz veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Salvador Lopez.

Núm. 446.
Alcaldía constitucion al de

Villanueva dei Rey.

Aprobado por este Ayunta
miento, prévia censura del Síndico, 
el proyecto del presupuesto u.uni- 
cipal ordinario que ha de regirán 
el próximo año económico de 1879 
á 80, y su periodo de ampliación, 
se ha acordado exponerlo al públi
co en la Seretaría de la Corpora
ción. por término de quince dias, 
contados desde el de la publica
ción del presente anuncio en ebi Bo
letín oficial,» á tenor de lo que 
preceptúa el art. 146 de la vigente 
ley municipal.

Villanueva del Rey 25 de Fe
brero de 1879.=Salvador Naran- 
jo.=Por mandado de S, S., Aqui 
lino Gil, Secretario.

JUZGADOS, .
Núm. 413.

Juzgado municipal del dis- 
' trUod©la derecha de esta 
1 ciudad da Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado de este ilustre Colegio, 
Juez Municipal dei distrito de la 
Derecha de esta ciudad y Fiscal 

; instructor de este expedieute.
Hago saber: que en este Juzga- 

do se instruye información su
maria sobre el eminente y huma
nitario servicio prestado por el Ca
bo primero del C uerpo de la Guar
dia Civil Eusebio Hobledo, salvan
do la vida á un niño llamado Lui s 
Reyes Córdoba, el cual estubo á 
punto de ahogarse el 14 de Agosto 
último en el Rio Guadalquivir y

Molino de Pápalo ó Jesús; he 
mandado hacerio así mas notorio, 

; para que ene! término de diez dias 
; contados desde la publicación de 
: presente, se puedan aducir recia 

• raaeiones en pró ó en contra de 
este hecho.

Córdoba cuatro de Marzo de 
rail ochocientos setenta y nueve.- 
Emilio Fleury de la Calle.=i’or su 
mandado, luán de Dios de Rojas y 
Garcia.

j Universi4ai literaria dA 
j Sosvilla.

Núm. 422.

¡ Negociado de Universida les. 
Anuncio,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la cátedra de Hí- 

1 giene públicay privada, dotada con 
j 3000 pesetas, que según el art. 126 
■ de la ley do 9 de Setiembre de 1857 
. y el 2.’ del Reglamento de 15 de 

Enero de 1870, corresponde al con
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 47 de dicho Reglamento, á fin 
de que los Jatedfáticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prurogable de 20 dias á contar des
de Ia publicación de este anuncio 
en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirará dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó 
análoga asignatura, con título 
competente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresaJo Reglamento, 
este anuncio debe publiearse en 
los «Boletines oficiales» de lasjpro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 30 de Enero de 1879.-» 
El Director general, José de Cár
denas.—Es copia; El Rector, Ma
nuel Laraña.
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GUIA 
de los Jueces municipales en Bíateria 

criminal por
D. Vicenie Vieües 1/ Pereiro^

Juez de primera inslancia.

Esla obra se vende en Barbastro, 
toso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden diiigi'se á
D. Gabriel Pueyo, acompaña!.do su 
a polle en libranzas ó .sellos.

CO. STITLCION.

Leyes muaieipal y provincia no- 
visimas de 2 de Üclubre de 1877, 
anolaüss y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre í¡3 1876 disposiciones com
plementarías de las mismas, á sa- ' 
ber:

Ley electoral refotinada de /yuo- 
Umipctos y de Bipulados; Lev etec- 
forai nr-v'tsima de Diputados à Car
tes y Ley pena' p ja bis detitos idée- 
orales; Ley eiccloral notísima de 
S'-nadores; Apèüdice á ta Ley pro- 
vioria!; Organización y airibucio- ' 
nos de las Comisioti's provinciales 
cemo Tribi.nales coutenc^oso admi- 
nislralivcs y procedímieolo ante las 
œh-mus; Legislación sobre compe
tencias exlranjeros, obras públicas. 
Contratación de servicios y obras pó- 
bli as, montes públicos, asistereja 
lacukaliva de los eufermos robres, 
Adminislracíoo y Coahbilidad de la 
Hacienda pública, procedí mien lo de 
apren io ensanebe (,‘e lyg p^blacio- 
ces, erajenaion Íorzjsa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu- 
cbas mas dispositiones en bruja de 
notas.

Icrcera edición, aumemada con
siderable mente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiflifiirraliva, por D. dndiés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Eaeukad de Derecbo en sus Seccio 
ues de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Lórbs, Vocal de la comisión y Vi
ce presidente de la Dipuiacico provin
cial que ba sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de D< recho y Abogado 
del J iubtre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en l/de unas 700 páginas. í 

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mistijo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lo mollii Smayor 
de uiás de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y el 
misino los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos do comunicaciones.

1 El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomeo. .

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fcraiin Hernandez Igíe- 
sias. .

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Goberna
ción,

Exposición hístorico-críiica de 
esle importante servicio adfuinistra- 
fivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
Uinos apéndices, algunos de documen- 
tos inéditos iotoresantes, y dos to
rnos en 4.* con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Anffel Sanchex y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará ¡ 

terminado este un por tantísimo libro, j 
que se halla en prensa y constará de j 
más de 700 páginas en cuarto espa- | 
Bol, con extensas explicaciones para j 
cada uno de los capítulos de la nueva ; 
ley que en breve se insertará en la Í 
«Gacela,» toda la legislación á ella ' 
relativa ordenada también por capí- ; 
ulos, y abundantes formularios pa- ! 
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre í 
quintas, 1

El precio de euscricion por cada ,,■

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación.!

ejemplar, cincopescías franco de par
ie, si se abona en letra de fácil cobro 
hasla d dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Les sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta: y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

AMN^'JO.

La nuevt. h^y de reemplazos, 
con notas y formularia’ s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, v D. Agustín Tellez y. 

i Muñoz, Oficial primero de la Se- 
, cretaria de la Diputación de la 
J misma provincia. Un volümen de 
j 300 páginas próx imamente en 8., 

su precio 2 pesetas 50 céntimos 
praneo de porte

j: Puntos de venta,
Albacete.—D. José María Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = >. Agustín 'reliezy Muñoz, 
Gaona, 13 =0, Sebastian Ruiz. : 
Mayor, 47. j

En esta provincia D. Antonio ! 
Jimenez Arrebola, oficial de la Li- s 
putacíon provincial. 1

Facturas de cupeaes 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periúdieo san Fer
nando 34 y Letrados 18,

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Kepartimieuto y Ma- 
tricuía

Los pliegos estados 
para la formación de la 1 
Matrícula de subsidio y * 
Kepartimieoto por ter- ■ 
ritoriat, con el aumento | 
del tanto por ciento pa- , 
ra municipale.*^ y con er- ¡ 
reglo á les últimos nao- ' 
delos, se hallan de venta j 
enlaimprenta > librería 
del ‘'‘JDiarío de Córdoba^ 
Letrados 18 y Sao Fer
nando 31,

j diario BEL SITIO DE PARIS. 
1 Hisloriade la Guerra flanco-Ale- 

j maña, y su particular de los sucesos 
; araecidos en dicha capital desde las 

ca da del imperio, hasta la capitula- 
í cioü de la misma, por ü. Andrés Byr- 
? regó.
| Un tomo con Planos.

1 La Junta superior coosultíva deJ 
i Estado Mayor del ejército ha ceuso- 
} rado esta obra en los lérouoaa más 
j lavorahles, y las Ileales órdenes Io 
; cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
' Marzo de 1875, la caliRcao como li- 

hro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio poli [ico miliiar. de 
utilidad noloriaraente raconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
írinas, y ala teoría y á la práctica 

de las opera CIO oes de la guerra.
Estudios Pé ni lene iarios.

Visita á los principales estable- 
rimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida dula 
exposición de un sistema aplicable á 
j Ï^®*"®® <1® fas cárceles y presidios 
de España, por D, Aadré# Borrego.

Editor D. Rafael Domiuguez.Pla' 
zuela de Sania María, ni' m» 3. Pr - 
cío, 20 rs.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdobas» 
Letrados 10 y i8 y sao 
Fernando 54.
““*^***^* 'J^''W3«^«iiií¿t£.£4m[<;5t< ‘sacs^uix Rs-jau > i .vr .*** 

Filiaciones y ci lacio ■ 
f nes para los quintos. Se 
| espeuden en la Ímpren» 
: ta de este perió ’ico.

Beneñeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, '^e en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Femaado núm. 34.

A la Guardia civil. 
l^equísitorias, reci

bos tíe haberes y de 
j presos, t e hallan da vea- 
¡ ta eu la Impronta, fibre- 
t ria y litograña deU ûa- 
i rio de Córdoba,» calle 
j de San Fernando nume

re Si y Letrados L^.

Àyuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaria, libamieaíos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados .8.

-TWhrni ■!■ - ™uwa»«,^|i,^ mn^»ífw*eiw»*»«» 
Imprenta del lUt^rw ds Cúrdffba,
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